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GACETA DE MADRID.
MARTES 3 DE DICIEMBRE DE 1822.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zaragoza 16 de Noviembre.
Tenemos que estar muy alerta contra las voces que algunos se com

placen en propagar, pero también podría perjudicarnos una absoluta 
incredulidad- Son tantas las noticias falsas que se han ido esparciendo, 
y que la experiencia nos ha hecho después conocer como talca, que es
tamos expuestos & incurrir en el peligroso extremo de no creer ni aun 
la misma verdad. Se dice que los facciosos han entrado en Ateca , Fer- 
rer, y aun en Calatayud, y que han pedido raciones en Truste. Se dice 
que los que salieron de Mequinenza están todavía en Xelaa, Pina y 
Osera sacando trigo , y que tos de Aliaga se conservan en aquel punto. 
Otras muchas cosas se dicen; pero son tan absurdas, que no marceen que 
malgastemos el tiempo en referirlas.

Madrid Lunes 3 de D'ciembrr.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 

salud. S. M. la Reina cui mas molestada de las convulsiones.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PXEStDENClA DEL SE?JoR DfQL’K DEL rAKQCB.

Sesión del dia 2.
Se abri.ó á las 11 y media, y leída el acta de la anterior quedó apro

bada.
Se dió cuenta da una exposición remitida por el Sr. secretario de la 

Gobernación de la Península , y á este por el ge te político de Salaman
ca, en la que el prior del monasterio de carmelitas descalzos del de
sierto de las Batuecas pedia no se extendíase al referido convento la 
l8.J medida de las decretadas por las actuales Cortes extraordinarias, por 
la cual se mandaban extinguir los convenio* en despoblado y en pue
blos de menos de 450 vecinos.

El Sr. González Aíonso pidió que se declarase no haber lugar i 
deliberar sobre la citada exposición , pues ademas de no deberse hacer 
una exoc|>cion en una ley que acaba de darse , tenia este convento la 
circunstancia de haber sido el asilo de los ficciosos de toda aquella 
provincia, y en donde se cnarbolaron los escandalles llamados de la fe.

Ei fir. secretario Moreno manifestó que aunque estaba acorde con las 
ideas del Sr. Alonso creía deberse pasar la exposición á la comisión que 
hab a entendido en este asunto, á causa de haber sido dirigida por el 
Gobierno. Asi se acordó.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. presidente de la tala segunda del 
tribunal de Cortes, en el que manifestaba la sentencia que ha recaído 
sobre la causa formada á D. Pablo Fernandez de Ci>iro, canónigo de 
la tanta iglesia metropolitana de Santiago, y uno de los óyt ex-diputa- 
doa de las Cortes extraordinarias de 1814 que firmaron la representa
ción que dirigieron al R-y en el mismo año hallándose en Valencia. 
Dicha sentencia se reducía i confirmar la de la sala de primera instan
cia , dada en 21 de Jumo último. en que condenaba al expresado Fer
nandez de Castro á ocho a líos de presidio en el d* Ceuta, con obliga- 
ton de asist.r en el hospital á los enfermos; privado de todo empleo, 
honor y cargo público , y asimismo que se le ocupen las temporalida
des, y últimamente que concluido el termino de ocho años sea extra- 
fiado de España.

El fir. presidente manifestó que habiendo pasado un oficio el señor 
secretario del Despacho de Haciendi, en el que exponía no se:le posi
ble asistir en este día á la discusión pendiente en ia sesión de ayer, se 
suspendía por hoy su continuación.

Continuó la discusión del proyecto de ordenanzas militares.
Lj comisión presentó el art. 33 que había retirado en la sesión del 

30 próximo pasado en estos términos:
•> Cuando aparezca no i>ab;tse llenado laa condiciones prescritas en 

este c.pítuio toda capitulación ó pérdida de una plaza consiguiente á 
á ella se presume criminal.” Aprobado.

Se puso á votación ei art. ¿5, discutido en la ses'on d-l 30 del 
mes próximo pasado, y sobre el cual no se hab.a t.su.tj nada por no 
haber en el saton suficiente número de Sres. diputados; y qu:J.) apro
bado en estos términos.

« Cuando el gobernador se vea en la precisión de capitular , sea por
que la plaza no pueda resistir mas sin contingencia de que .guarni
ción sufra el rigor de las armas, ó por otras fustas c< 1 sideraci- 1. ■» que 
á ello le muevan, no podrá hacerlo sin consultar en cjc.s ,0 de guer
ra i los gefes de los cuerpos, y con asistencia de los com.niíunt-» de 
artillería e ingenieros, cualquiera que sea su gudurc un: le, mam(e»tatá 
el estado en que se halle la p aza , el numero ¡i: tropa 1 u n¡( que 
tenga de servicio , las municiones y víveres que conste quedar en io> al

macenes, por cuyo medio enterado de iodo, cada uno extenderá su 
dictamen y voto, que firmará ; y en su vista el gob.mador resolver: ¡o 
que halle mas propio de su honor y delscrvic.o de ia Nación, qu dan
do siempre sujeto á continuar la defensa si la mayotía de la junta lo 
opinase asi.

Art. g7. ■ Decidirá par sí solo el modo y términos de la capitu
lación , y hasta este momento debe ser su regla constante ia de im te
ner comunicación con el enemigo , y la de no tolerar que ningún .ndi- 
viduo la tenga.’’ Aprobado.

Art. 38. •» En ningún caso saldrá á parlamentar , y se valdrá para
ello de los oficiales que durante ei sitio hayan acreditado mas consten- 
cía , firmeza, valor y decisión.

Este artículo se aprobó , añadiendo después de la expresión en ►,:>»- 
gun caso lo siguiente el gobernador.

Art. 39. n jamas se separará en la capitulación de sus o£c a'es y 
tropa, cuya tuerte ,eguirá ; pero á favor da se cano , ení.rmo» y h ri
óos estipulará cuantas cláusulas de excepción favorable le sea posib.e 
conseguir.” Aprobado.

Arl. 40. » Impondrá pena de la vida al militar ó paisano que du
rante ei » tio pidiere, gritare ú opinare públicamente que se rinda la pla
za ó llame á capitulación; pues solo s*ra ..cita exponer su dictamen á 
los oficiales que sean convocados á consejo de guerra, fmia del cual lo 
han de reservar con el mayor sigilo.

A consecuencia de las ob»;ivac:one» hechas por algunos tefinres 
diputados se vanó el artículo, aíad.endo después de la palabra oficia
les la cláusula siguiente - de ia juma de que habla el art. 36," con cu
ya modificación quedó aprobado.

Att. 41. - Si hubiese oficiales de estado mayor en una plaza sitiada
deberán desplegar en su defensa toda la vigilancia y zelo que exijan las 
necesidades d i momento. Arreglarán el servicio , redactarán las orde
nes, y extenderán en cuanto tenga relación con el pormenor de las op.- 
tac^nes.

E>te artículo quedó aprobado, sustituyendo á la palabra » exten
derán” la siguiente » entenderán.”

Art. 41. » Todo gobernador ó comandante superior que bub:ere
perdido la plaza que te le haya confiado deberá justificar su conducta 
ante un consejo de guerra de oficiales generales, para que recaigan en 
él los premios ó castigos á que se haya hecho acreedor, con arreglo i 
ordenanza.”

Quedó aprobado, suprimiéndose la cUusu'a que dice « para .¡jí 
recaigan en él ócc. hasta ei final del artículo.”

fie aprobaron los aiticulos siguientes:
CAriTULO XXXIII.

Del sitio de las fia zas.
Art. I.° » Si el general que mandare un egército en campaña resol

viese atacar alguna plaza comunicará (si lo juzgase conveniente) a! co
mandante general <le ingenieros la idea ó piano de rila , s; lo tur -re, 
y demis noticia» relativas á este ob|eli> , dando la ordeD ó- hacer ios re
conocimientos y proyectos conducentes ai acierto.

Art. a.1’ *> Con arregio á ias ordenes del general en arfe hará el
gefe de estado mayor reconocer los caos-nos que dirigen de,de el ejer
cito á la plaza , y desde esta ai país o egercuu enemigo, anotando muy 
circunstanciadamente ia calidad del terreno por donde pisen, est.do n 
que se hallan, caseríos o pob.aciones que se encu-ntrjn , arboledas cec.

Art. 3.1' n Con arreglo á ias m.stuas orden:» dispondrán .o, co- 
m indante» generaler de artillería é ingen nos , cada uno en su rr.p c- 
tivo ramo, se reconozcan ios bnsques mas inmediatos, isegur .r.dosr de 
los parajes de donde se hubieren de sacar las mad.ras qu: sean necesa
rias para los talleres de la maestranza de aiiulcria, y <as faginas, cesto
nes, p quetes y demás madera que se necrs.te.

Art. 4.' *> Desde luego que este nombrado el general cui d¡ba
mandar ei sitio se ir presentaran ios comandantes de »:t: i-na e inge
nieros destinados „ él para rec-b-r su» oid-nc», er.t.:.r.oo e el pnm*- 
ro de cuanto prilenrce a¡ tren determínalo, a fin dr pr.i.-r * provi- 
d< r.c.ar anticipadamente ri a.op o de cuarto »e con» d.r»,e n. cesar.o ,y 
la artillería de campaña que se haya de rmp ear er ia emb-slicttii* , y 
el segundo de las n ¡ cus exacta» qu; en virtud ¿e la» preveoetcnes del 
general en gefe , y mediante lo» auxilio» que ie taci.n.*, i-a1 a adqu’r o 
del estado de la piara , pimcipaimerte en punto a ia d tersa de sus t„r- 
t ficaciones, como también de si son o no a prueba de b mbi los edi
ficios interiores en que se aio»a a cuam.. on , os !> »,p ta.rs y j-i-ra’rs, 
si tiene aeui de cisterna o p v », y si de turr.te» , por que pa-age, »i_ue 
la csñetia . s. esta provista de nv.tr» , munición.» y nt ..cric , y de 
que calidad y número es iaguun con.

Att. 5.0 -Con el recooov.miento de laa anteriores noticias, ad-
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quiridas con «1 «Fsimulo posible para no prevmir al enemigo, tomara 
el comándame la orden del general para el reconocimiento que le im
ponga de laa circunstancia» del terreno, de lo* alrededores de la plaza, 
y de lo mas ó menos fuerte de su situación.

Art. 6.° » Luego que se baya hecho pública la determinación del
general en gefe acerca de la plaza que ae propone atacar , se repetirán 
(i mas cerca los reconocimientos, y levantaran los ingenieros un pla
no de loa alrededores de la plaza, por el cual el comandante general 
de ingeniero» pueda formar con exactitud loa vario» proyecto» de em- 
bestidura , que según su» conocimientos le sugieran las circunstancias 
locales, presentándolos al general en gefe con un informe, para que se
gún las ideas reservadas que este tenga elija el que juzgue mas conve
niente , ó determine por sí el que deba adoptarse.

Art. y* • En el día prefijado saldrá el destacamento destinado para 
la embestidura da la placa con uno ó mas oficiales del estado mayor» 
y con uno ó mas ingenieros, según las columnas en que vaya dividi
rlo, para que con arreglo al plan aprobado por el general en gefe, in
diquen al comandante de cada una el parage en que pueda colocarte y 
demas circunstancias del terreno, á fin de acordonar la plaza en el mo
do posible, é impedir la comunicación; quedando al comandante de la 
columna la obligación de tomar en este caso las providencia» que le 
inspire tu pccicia militar, con arreglo á las órdenes que tuviere del 
general.

Art. 8.a « El conloa que formen las tropas te estrechará de noche, 
acercándote cuanto sea posible á la plaza , á fin de imp dir á los sitia» 
dos la comunicación de noticias y '.visos; y los ingenieros al abrigo de 
las partidas mas avanzadas repetirán cuidadosimente los reconocimien
tos con los oficiales del estado mayor y de artillería, á fin de conocer 
con la posible exactitud laa ventajas ó defectos de los diversos frentes, 
como que de esto pende la elección del que se hubiere de atacar con 
menos efusión de sangre y mayor prontitud an la rendición de la plaza.

Art. 9.0 » Si esta hubiere de circunvalarse ó contravalarse por juz-

Sirlo conveniente el general en gefe ó el que mandare el sitio , dispon- 
ri el comandante general de ingenieros ó el que estuviere destinado 

á ¿I la traza de las lineas tegesi las órdenes é instrucciones que hubie
se recibido; y verificada esta operación con la brevedad posible, le dará 

rte, i fin de que pueda mover el cgército ó divisiones de il cuando 
juzgue conveniente.
Art. 10. «Campado ya d egército al frente de la plaza ó en al 

intermedio de laa línea* marcadas, siempre que se juzgue precisa su 
construcción, se hará bajo laa reglas que enseba el arte y se prefijen en 
los reglamentos de ingenieros; siendo responsables lo» gefe» de las bri
gadas de trabajadores de infantería de la actividad en el trabajo.

Art. ri. «El comandante general de ingenieros ó el <|ue estuvie
re destinado al sitio extenderá el proyecto de ataque, distribuyendo 
el número de paralelas ó plazas de armas que considere necesarias, los 
retornos de comunicación de unas é otras, las baterías dirigidas á los 
psrages que intente batir , las que hayan de servir para desmontar fue
gos, las de rebote que enfilen al camino cubierto , parapetos de las pla
zas y de las obras exteriores , y también las de morteros, teniendo 
presente los métodos mas seguros y expeditos del ataque, y laa circuns
tancias del terreno para establecer su plan sobre estos datos , y después 
de bien meditada su idea, acompasándola de las razones en que funde 
el acierto , la prasentará at general para que este la aprueba ó varia en 
la parte que crea conveniente.

Art. t a. « Determinado por al general comandanta del tifio el 
frente de ataque y número de baterías que hayan de establecerse, se 
nombrarán los oficiales de artillería que sean preciso* para tomar laa 
prolongacionea de las obras que se han de batir , y fijarán varios pique
tes marcados para distinguirlos cuando llegue el caso de situar lea ba
terías.

Art. t g. » El comandante de artillería señalará la posición del 
parque principal, como también los particulares que sean necesarios 
establecer para atendaz con prontitud y comodidad al servicio de es
ta arma.

Art. 14. «El comandante de ingeniero* aprovechará por instante* 
el tiempo para arreglar los preparativos , se Salará el parage mas á pro
pósito para el parque de trinchera, donde se haga al acopio de faginas 
y cestones con «l número de herramientas convenientes.

Art. 15. » Todas las (aginas , gaviones, cestones, salchichones y
piquetes se harán semejantes á los modelos que se hubieren dado, y 
cuando no lo fueren, el que mande la trichera ó el ingenien» comisio
nado para su recibo lo rehusará. Los regimientos que los hubieren lle
vado estarán obligados á hacer otros sin abono, y el oficial encargado 
en aquel trabajo será castigado por su poco cuidado.

Art. 16. » El comandante de ingenieros señalará también el sitio
que haya de ocupar el hospital de la sangre, procurando esté resguarda
do, y lo mas inmediato que sea posible á la trinchera: en ¿1 camparín los 
cirujanos, practicantes, boticarios y párrocos, á fin de que los heri
dos sean birn y prontamente curados; y para que se verifique cuai con
viene comisionará el gefe de la administración militar segetos de su 
mayor confianza que los zelen."

La cornis ón ■ consecuencia de algunas observaciones hechas por si 
Sr. Vatdés (D. Cayetano) reinó el art. 17 para presentarle modificado.

Art. 18. « itl general en geí: ó comandante del sitio nombrara un
gefe de irinchera , sugeto hábil, de robustez y espíritu, y un ayudan
te que le asista y auxiie en sus funciones." Aprobado.

Art. 19. «Concluidos los preparativos para el ataque, el coman
danta de ing-meros pres -ntará al general c mandante del S'lioun esta
do dei número d« trabajadores que juzgu* necesarios para el día de la

abertura de 1* trinchera , y otro de la tropa destinad* pan sostenerles; 
pudíendo reguiar en el primero á un trabajador por cada vara lineal da 
trinchera, y en el segundo á que la caballería sea mas numerosa que 
la qu: encierre la ptazt, y la infantería í lo menos igual i los dos ter
cios de la guarnición , debiéndose auxiliar el todo de esta* tropas con 
algunas piezas de campaña, según permitan laa circunstancias del terreno.

A consecuencia de algunas observaciones del Sr. Vaidés se aprohó 
el artículo en esto» términos.- «Concluidos los preparativos paraei ata
que , el comandante de ingeniero» presentará al general comandante del 
sitio por conducto del gefe de estado mayor ¿kc.: suprimiendo lo si
guiente: podiendo regular frr. hasta el segundo a: y sustituyendo en su 
lugar la palabra proturando, con cuyas variaciones quedó aprobado.

Art. ao. « Loa zapadores y minadores qua se nombren de trabajo 
concurrirán á él mandados por sus oficiales respectivos para la egecu- 
cion de aquella parte del trabajo que requiera mayor práctica y conoci
miento.

La comisión añadió al final de este artículo, 6para dirigir los .le
mas trabajo/. Quedó aprobado.

Art. ai. «El gefe de citado mayor nombrará para el dia en que se 
ha de principiar el sitio, y según las órdenes del general, las trocas 
que explica el art. 19, y los generales ó gefe» de trinchera que deban 
mandarín, siguiendo la escala que llevará arreglada." Aprobado.

Art. a a. «En lugar á propósito sefialari la plaza de armas , á pro
porcionada distancia de los campamentos de loa cuerpos , á ia que con
currirán con puntualidad las tropas de armas y trabajadores nombrados 
dos horas antes de anochecer , ó según se determine.*’ Aprobado.

Att. ig. «El servicio de trinchera se hará diariamente por batallo
nes, y para que todos concurran igualmente sin que la línea del campo 
se halle desguarnecida, se nombrará el primer batallón de cada regi
miento sucesivamente, y después los segundos, si no debiese entrar mas 

ue uno de trinchera. Si entrasen dos batallones, y constase el egerc t» 
el sitio da dos divisiones, cada una de estas dara el suyo siguiendo el 

orden prescrito: si entrasen tres batsl'ones cada división alternitvatn-.n- 
te dará el rtreero; y si cuatro,cada división dará dos: el gefe de estafo 
mayor nombrará este servicio.

Se suprimió (á propuesta del Sr. Vaidés D. Cayetano) la palabra 
igualmente, y todas las demas desde el rn'mer érc. hasta el final, susti
tuyendo en su lugar e/te tervicio por el gefe del estado mayor.

Se aprobaron Toe artículos siguientes:
Art. 14. » Los coroneles entrarán de guardia en la trinchera con sus

regimientos; pero s¡ se hiciese el servicio por batallones , entrarán con 
el primer batallón.

Art. a6. « En las trincheras no se harán honores á persona alguna, 
y solamente cuando el comandante del sitio ó general en gefe hagan su* 
visitas, las tropas que no caten de trabajo se formarán detras de la ban
queta descamando sobre las armas.

Art. 27. « El servicio de armas se nombrará de arriba abajo, y el
de trabajos de abajo arribe; los trabajadores que se emplean fuera de la 
trinchera á retaguardia de ella te tomarán de los batallones que no es- 
ten de servicio.

Art. a8. « Los granaderos y cazadores no serán empleados en le* 
trabajos.

A consecuencia de una observación hecha por el Sr. Vaidés, 
se efiadió la palabra ordinariamente después de no serán empleados, con 
cuya vsrlsc on quedó aprobado, y se suspendió este discusión.

Se leyó d dictamen de la comisión especial sobre el indulto con
cedido por los brigadieres Palarea y Plasencia á algunos de los guar
dias rebelde*. Se mandó quedar sobre la mesa.

Asimismo te mandó quedar sobre la mese un dictamen de la co
misión de código de procedimientos acerca de una exposion del audi
tor de guerra del 6.° distrito militar.

Continuó la lectura del tít. 9.° de la ordenanza militar, y te sus
pendió después de un rato.

El Sr. presidente dijo que mafiana te discutirían los dictámenes que 
habían quedado sobre la mesa, y después las ordenanzas del egército; y 
levantó la sesión pública á las dos para quedar en secreta.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) La correspondencia de esta ciu

dad del dia 26 trae la noticia de haber llegado el regimiento Infante 
D. Ctrl os á aquella ciudad, y la de haber salido alguna artillería para 
Alcañix, adonde iba á marchar el general Veiasco, con el ot-.j-to de 
reunir allí todas las fuerzas posibles, y pasar luego á poner sitio á Me- 
quinenza, ai los facciosos no le llaman la atención por otros puntos.

Décimo distrito militar. (Sevilla.) Sin novedad. A lo que publica
mos en el número anterior añadiremos hoy que unos dias ha tomó po
sesión de su destino el nuevo gefe político de Sevilla Sr. Ocboa, de
cuyo zelo y energía espera aquella provincia la* mayores ventajas__
Tarifa, en la provincia de Cádiz, no solamente atiende á cuanto con
duce á la consolidación de las instituciones, y á la conservación del or
den público, sino también é poner corrientes sus fortificaciones para 
estar dispuesta á todo evento; pues tratando el Gobiefno de poner en 
un estaco de defensa respetable varia» plazas, el punto deTarífa, que 
es de mucha importancia, no podía quedar olvidado. La unión de la 
isla de 1 arifa al continente recuerda muy bien lo que ae drb:ó é aquel 
puoto m la guerra de nuestra independencia, el apoyo que allí tuvieron 
nuestras operaciones militares, los auxilios que prestó á Cádiz y San 
Fernando , que fueron lo» baluartes de nuestra libertad, la prot/cioo 
qu.- halló en aquel sitio nuestra navegación y comercio, !o» esfuerzo» 
que at fin hicieron loa enemigos para tomar aquel punte , y nosetro» .



Ira ingleses pn defenderlo y contrfvarlo. Así es que ya se Lan dado 
«líjenos para aprontar la artillería que debe comearse en !i, bar ora»; y 
el qu idar completas acuellas interesantes obras tío d-p;:ile en ei iiu sino 
de) zclo y de la actividad «le lo» encardados de remitir ias piezas, y de 
la energía de los comisionados para colocarías.

Coa fecísa de id da Noviembre dirigió á S. M. el ayuntamiento 
constitucional de Ceuta «na representación, quejándose amargamente de 
las calumnias que se estampan contra dicita corporación y sus individuos 
en el núm. t.° de na folleto titulado ti Garrote. El ayuntamiento pide 
que su conducta sea residenciada por la diputación provincial de Cádiz, 
ante la cual ha sido acutado incompetentemente; y seguro de que aquel 
cuerpo respetable le hará como otro cualquiera la justicia que merece su 
recto proceder, reclama contra el calumniador el auxilio de la ley. 

Extracto dt noticias extranjeras.
Turquía. Eran funestas tss noticio de ia guerra con Persia. Bagdad 

resalía-, pero en bteve tendría que rendirse. El Gobierno turco había 
enriado un comisionado á negociar con los persas, y dado órdenes para 
que marchasen bícia la Armenia jo3 hombres de los que estaban en 
el campo de Budjulcderé: igual número debería marchar i reforzar á 
Churschid. _ Los wechabitas habían cogido una caravana que iba i ia 
Meca y 1 Medina, y degollaron nada menos que io9 turcos, á no ser 
que haya algún cero «le mas en ios periódicos extranjeros de donde co-

Ídamos esto. _ El famoso Cburschid ha hecho una ae las suyas, dego- 
lando en Ternova á los tres obispos y i un primado, que env.adot por 

¿1 i Morca a negociar con los griegos no Jos dejó pasar Odiseo, y á 
la vuelta fueron víctimas de la crueldad del mencionado bajá.
__El nuevo h os podar Ghik-S entró en Bucfaerest con su corte y 1700
hombres que relevaron la guarnición ,1a cual partió enriquecida con los 
rob s que había hecho. La evacuación de los principados parece uu ira* 
nú ; es increíble, dicen , lo que han sufrido : están ya como ias dtoui 
provincias otomanas , y bien pueden los turcos usar de su ptinle* 
gio de traer la peste al centro de la Europa. Se ha establecido un di» 
van-etfendi en ios principados , y ea el que en norahte de un p:inci
pe cristiano decide de la, vidas y haciendas de moldavos y viiacos. 
También llegó ya i Jassy el nuevo hospodar Stourdza, y al momento 
llamo á sus hogares i los boyardo* repatriados; pero ninguno se atre
ve á volver. Los hospodares han dejado rehenes en Constantinopla.
En Bucharst se publicó ya el firman que manda entregar las alhajas de 
oro y plata , y que trata de la reducción del valor de las monedas. Al 
instante protestó contra todo el príncipe Milotsch, en nombre de loa 
diputados de la Servía. Ei descontento era grande con este motivo, 
no solo en aquel país , sino en toda la Turquía. El bajá manifestó que 
•1 mismo Sultán y su favorito Haleb habían entregado ya su bajilla de 
plata ¡ pero esta razón no hace mucha fuerza á los servios.__Las re
laciones entre Rusia y Turquía vualtco á tomar un giro poco favora
ble á la paz. El divan había dado contraorden i las tropa* otomanas 
que ya iban marchando desde la Bcaarabia hacia la Tesalia... Antes de 
partir de Constatitinopia el lord Strangford tuvo vivas contestaciones 
con el reis-.ft'nndi, con motivo de dos barcos ingleses que habían pa
decido vejaciones de los turcos-; peso el resultado fue enteramente nu
lo , i pesar de varias pretensiones que también manifestaba el gober
nador general de las islas Jónicas.

Rusia. Había llegado i Varsovia el gran Duque Miguel , y se esperaba 
tn la misma ciudad al gran Duqua Nicolás. Asegurábase que el gran Du
que Constantino saldría de nuevo para las provincias fronterizas a tomar 
varias disposiciones relativas á los nuevos acantonamientos de Jas tropa-. 
La división del cuerpo Subanicff, que ha salido de la Besarabia por la 
escasez de subsistencias, se ha repartido en Podolix á distancia muy 
caita de aquella provincia. De unos dias á esta parte se habla de nue
vas órdenes expedidas por el Emperador Alejandro el gran Duque 
Constantino y al general en gefe Wittgenstem; y se consideran estas 
órd-nes como muy importantes, y como de tal naturaleza que dan mo
tivo i creer una mudanza en las disposiciones de la Rusia respecto de
la Turquía__ En Moskou tienen un modo singular de castigar i los
escritores cs'umn adorcs: les hacen comer en público todos tus impte
sos, y llaman á esto comer sus propias palabras-, cuando no quieren 
mas se les obliga i garrotazos: ei último egcmplar duró tres días—En 
Petersburgo se ha impuesto una nueva contribución de 1 por 100 mas 
sobre casas, tiendas y jardines , y su producto será para gastos de jus
ticia y amortización de deudas municipales; pero obs-nran que los 
sueldos de los empleados de este ramo ascienden á 690,367 rub.os ; y 
siendo el total del nuevo impu-sto de i54,363 00 alcanza este au
mento para el pago de ellos—Dasde el 3 de Agosto al la de Setiem
bre habían salido de Oonstadt 164 barcos con meicancía* rusas : i sa
ber ; 17 anglo-americar.ns, 146 ingleses, 1 de Brema, 7 del Hanncver, 
ti de Lubrclc ,11 holandeses , 3 daneses , un portugués, as prusianos, 
4 rusos , 9 franceses y 1 < »u-co,.__En Astracán habiao cntraoo en Ju
lio 13 barcos persas, y para Píiiu hab.au dado ¡a vela 3 rusos__ La
caravana «le Orernburgo para el Uriei.te ha suirulo mucho últimamen
te por las disensiones que haba entre 1c, kirgu » , los chinos y otros 
pueblos: en Junio f Julio no habar» llegado á aquella aduana mas qua 
949 camellos cargados casi todos de ce tone».

Austria. El 15 de Octubre se abrieron los estados «leí Austria in
ferior , y hubo toda* aquellas ceremonias y cumplimiento» i que mera
mente se reducen. En Presburgo laminen se había r unido el sínodo 
eclesiástico , y una de *us resoluciones fue que se llamase i ios jesuí
tas para que »e encardaran de ¡a educación de U juventud. El Ol.rrr.i- 
tl'jr austr:a. o confiesa ya , l>i-n > pesar «:n > , la derrota de los turcos en 
Alorea , un embargo da bab.i asegurado ciij^ .iraoncLt: la destrucción
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de tos gr.'egot, de su Gebierroy de su insurrección , dándote jcoo ya 
poi cr-r.c u.d'j. Echa » <01 á ia imprudencia de Cburschid , que no 
p:nso n. caicuñ bien ic que iba a ha.cr &c.

Instauren La insiina ing.-.sa ss compon,% en el m-1 de S-Ti mSra 
de 6cy buques de gu.rra, entre ellos 151 desde 5"* cañones 1 asta I . 
y 13* cesde 32 * 53, y s-r están construyendo en sus arsena'-.s ¿¡4 ho
ques de yunta -, á sabir: 4 de á 110 cañones, 3 de á 110, uno d: 2 s-4,
4 de a 84,6 de a do, uno de i 74,4 de á 60, 16 de a i, c¡- í 
*3, 4 de á 18, uno de a ¡6, ;4dcá «o, y 7 embarcaciones p jj ‘-n.
__le hallaba en Porí .o.outti la fragata rusa K-~ airer , esmerando , otro
ba co ruso con víveres para Iris años: deber.n ambos tocar en R. >- 
Janeiro y dirigir*- á ia California á proveer de víveres Jo» estab ec.- 
m-ertos rusos ai Norte del mar Pacífico.

Francia. La paz ó la guerra liama Ja atención de todos lo; fran
ceses: le* bu' Oiis drsean lo primero, los matos de toda c ¡„ s._ 
gundo. E: Gobierno, reconocido como la , parece qu; op na c'smr 
los buenos: el Gi't -ioo, que llaman ocuito, rs del parí do de Jos 
fanáticos que desean ia ruma de su patria, comenzando por ia de ia 
Península española. En París se manifiestan nu-vos síntomas de des
contento , pues han vuelto á empezar los tronadores. En a r.n-.h- del 
18 *1 salir la g-nte de la iglesia de S. Nico'as se oyó un ferísimo es
truendo, originado de haber puesto fuego á un enorme paqu-te de tro
nadores. No causó daño a'guno !a exposion : prendieron var as per
sonas , y un periodista -íd-.-icrt; que no hab a corrillos en ias nmrí a- 
clones de la iglesia.—Ya se decía que el conde Capo de latría ir a al 
congreso, y it esto se deducían consecuencias favorab ,s á los ,r e-
got.__Kn un puesto d; Francia se ha registrado ei equ pa~ - de: x-
embapidor portugués O.iveira , quien í pesar de su caract-r ha suó «Jo 
el bochorno de que le quiten var o* pápele* y manurcr tes, q j - ro le 
han devuelto , aunque los lia reclamado. La Gaita di Fr.m- a d.ce 
que el general O-Donell ha recibido i-iooD francos *1 entrar en Es
paña, y publica una proclama de eate un lugar ni fecha—.Ei fan t _o 
genera! Donnadieu arengó i las ttopas que manda tn lours, v í-s ha 
d c'10 entre otras cosa,: » Union cada vez mas - vu-sira» tan '-ras , qu: 
tal vez en breve os abrirán una nueva c-.rrera de glor.a y de hopor.’'
_ Todo el mundo es pais, es proverbio bien sab-co d-- to«;s. En «f o- 
to, por tojas partís se miente; unos lo hacen con gracia, ot-cs $ía 
e,U; unos mienten tonumente; otros con discreción: a este se le coee 
en su mentira; í aqu-1 nunca, p rque sabe marejars: como lo* anti
guos oráculos: quien miente por costumbre, qu..n por divertir,; , y 
quien en fin por propagar noticias funestas, é ■ ru triid,r con e'.las a ios 
pusilánimes, á los creados, i los incautos , y de <-»te mi je p-rj-ad car 
i lo causa común. Estos ú timos ton ios majos , ma ,, y de e.tos 
decimos que todo ti mundo es país, porque por toda» püt .s hav ci. tas 
ares nocturnas y de mal agüero que te ocupan en esparcir íana» vcc», 
muy acomodadas á sus siniestros fines.

En Cádiz, ea S.-viiia, en Barcelona, en Z«-*ycza, en Madrid, por 
todas partes se hallan algunas personas empeñada, en alucinar y >-r ca
ñar par este med.o. S: no hay noticias, las inventa:» s-gun Us place: 
si las hay contrarias á sus p.rversos designios, las comentan a su a ói- 
Irid, y les dan un scot jo torcido, ó i lo rn.uos dcanr.uvtn se ¡aerz.: 
si las noticias son en su favor »i-u:n el m-smo metodo pao sscar de 
ellas mayor sustancia, i’aia unos el silencio rs de mal agüito: para 
otros es de buen aounc:o , y les ca mas corfianra

No la.un, rep t mcii, tn todas pi'tes persci'.’* que se cemp'ac'n 
en espcrcir faisas voces. En estos ú ;:mos á as -d llenen d.! - cr. ral 
Mma (que no es huinnre que h.bla mucho) a.'.imaba : ci.r.,; í-, i
tacar consecuencias mey favorables a la lían»ida regen, ia de P rp.r.an, 
a:¡as da Urgrl. N irotros nos aleg-amos de que «1 renirc! '.I.r 1 sepi 
obrar nías que hab ar, pues según las noticias últimas p .rec* cu; va 
ad -antanOn b-stantc tn sus planes; y ya se as-gura que ui.a de >0 di» 
vis.ones ha entrado en Puigcrrdi, y que les ! errado; r. gantes m ea 
Urg.-I, ni en l’uíccerd. , ni en Lima inlian aqur.la segundad que ’ea 
prom-tia su segi.nio Gi’ora'.lar (Liige ). Verific.üo tsto vtrttnos !• 
que i el.o r.spondea ¡os qu; de siienc o pror.osticaban mjl de Mma. 
Apelaren al A.-ag n y a *a Navarra, donde Jos facciosos anón en ,■ aa 
nim ro. Ea tóelo no son p<c s los que hay; y si aquí prrscnt rrarr os 
do» diferentes listas de su núairro vrriamos hasta donde lleva el siste
ma de contradice oríes y el tsp r.iu de pait do; p ro sea el qu; quiira .1 
número de los que andan faciendo correrías por aquello* de* pu: toa 
confinantes á la Fiancia , y proteidos por varios franceses, la juna cau
sa tr.untara al fin , mediante vi valor, ia constancia y el palr oiisrro da 
l*t tropa» consti'.uc ona es bien decidida* á defender '* Constitución y 
al Rey constituc.onsl.

Dejemos pu*s á ios mtlévolos , á quienes el tiempo desengiFarí; 
pero sin que por eso ios perdamos de vista para evtar que sorprendan 
con sus encaño, í les tímidos e incautos, de cuya buena 1; abia»aa para 
bacr guerra á la causa naciera'..

Entre todo» ¡os pa ses donde mas corre !a mentir*. Bavora se d st n- 
gue muy espec.a!m:r*te. Pssr ¡a üít-ma correspondencia de aquella ciu
dad sab mos ia- siguientes pait cu aricad;,. Bayona par.-ct un nv. tu 
militarI por todos lados se v-r. frailes y carón s: los reluc idos e*paje
les, que se hallan aló en gran número, de todos coloresv cias-s , se de
dican á lo que pu d-n; peto los curas y los frailes han tomado por su 
cu nta ia pr. pava, on de las patrañas Ya h.ce muchos m-» s qu» di- 

ius -usosuu- :ban 1 ilecar ir.inedijtaairr.t.- ¡c O íu ri.-iwje ron a ios sus.., qu *
del norte, lu go !t» anun-ía-oo I* picr ira ¡ircad» de ñc:? -
y ahi'ra u t aiam'nt1 *- c.-.rl ntabir. con i;0 qu 
Todo .1 me» u; Jscl .u.bi* tuve el b-rcu oe h

d h an 1 ;
zote» cn. auaco»

l'au.
a .c»



173*catalanes con Ir venida próxima de 759 franceses; y desde que la 
f<.c_;on de ¡os míos españoles rmf-zó la gu&rra curiUas.ii patria , la 
Vernos , sii ir* *s de protegida y auxiliada por un partido francés , ala— 
m.r.tana ecu i 1 esperanza de poderosos socorros extrañaros en hombres.

oramos pues me y cautos, y no demos fácilmente ciedto i las vo
ces que ia uiaicvo.cuc a propaga: conozcamos que este sistema es muy 
viejo cu ei inundo , y que ios que de tunden ur.a nua causa no pueden 
menos de recurrir ai aittücio y á la mentira para hacer por estos ma
dres el mal que no pueden coa la fuerza y el valor.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de l* Gobernación de la Península.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra con fecha 11 del pre
sente mes me trascribe ¡a Real orden siguiente:

» Con esta fecha digo al Sr. secretario d.l Despacho de Hacienda 
lo que sigue: Enterado el Rey de los informes dirigidos á esta secreta
ria de mi cargo por el intendente general militar acerca del presupues
to a que debe cargarse el importe de los suministros de toda especie que 
se hagan a ia milicia nacional local cuando se halle en persecución de 
facciosos, con otros pormenores reUt.vos á este asunto , se ha servido 
S. \í. resolver qu: cuantos efectos y cantidades se inviertan en el expre
sado objeto sean de cuenta del presupuesto de la Gobeinación de la Pe
nínsula, de quien la milicia nacional dep-nde exclusivamente, como 
encarga-ia en .a conservación del orden público en el interior de ios 
pueblos y provincias, sin que en ei ministerio de ir Guerra se tengan 
las noticias indispensables de su fuerza, necesidades y demas circuns
tancias respectivas á su entretenimiento. Pero para que pueda verificar
se can cí o.-den dcb.do la formalizacion y reintegro á provisiones de 
lor suministros que franqueare á dicha milicia , conf-rmc á la conce
sión de las Cuites de ag de Junio último , quiere S. M. que se obser
ven las rel ias siguientes: Primera, be invitará á los asentistas del «gér- 
Cito á que se entiendan con ios gefe» políticos para la remisión de los 
r cibos y percibo de sus valores, dedicándose al examen de ellos la sec
ción de contabilidad que existe en cada una de las secretarías de las di
putaciones provinciales, í las que dobirin facilitarse los indicados reci
bos con separación de batallones y compañías, expresando en ellos el 
dia del suministro , y ai respaldo tos nombres de los individuos con el 
precio de ias ración- s. Segunda. Si el sumin.stro fuese hecho por los 
ayuntamientos de los pueblos por no haber en ellos factorías , se segui
rá el orden y método establecido en la circular de 29 de Junio último. 
Tercera. Para evitar percibos duplicados deber n los nc bot llevar el 
dese del comandante principal que mande la fuerzaei V." B° del ofi
cial que le siga, y el del capitán de cada compañía, siempre que aque
lla conste da un batallón , medio ó dos compañías; y si no fuere mas 
que de una , media ó gradualmente menor, pe r el que (a mande y el 
que siga, con el constante del alcalde constitucional del pueblo en don
de reciban la data; teniendo entendido que unos y otros quedarán res
ponsables deI pago del tres tanto mas del valor de cada ración extraída 
en mayor número que el de que se compone la fuerza. Cuarta y ú ti
ma. El abanderado, ó en su defecto el comisionado para el percibo .pre
sentaré un estado nominal de los individuos de que se compo te ia par
tida, cuya relación deberá ir autorizada por el ay untamiento del pueblo 
de donde salió la milicia , á fin de que gurda verificarse el debido cote
jo para la mayor seguridad de los intereses de la Nación. Y lo tras'ado 
á V. E. por d.spoticion de S. M.; en inteligencia de que en su virtud 
queda sin rí elo la Real ord.n que el indicado Sr. secretario del Des
pacio de Hacienda me comunicó en 20 de ¿setiembre último, por la 
que se disponía que el imparte de summ-stros a la milicia nacional se
cargase al presupuesto de 1< Guerra.

n De Real orden lo comunico i V. í. para su inteligencia y cum
plimiento. Díc» guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1812.”

ANUNCIOS.

Continúan los juros que quedaron pendientes en la ¡aceta de ayer- 
11 2.500 mrs., nuevo «Imclio de lanas , en cabera de Juan Bautista 

Chizali: 22,51 1 > papel bbnco, en la de Juma Lomellmi: xS5>3^5» 
alcabalas de ¿santiago, en la de Orlo» I.r.m limi Raggio: 347,7*8, ídem, 
del campo d: Calatrava , tn las de Pedro y Agustín Durazo ; 19'),818, 
millones de Granada: 92,453 , id-m , di Murcia, en la di Francisco 
Lomellmi: 78,-39, ídem, de Granada , tn la de Lucas Justiniano: 
59,296 , sttv ...!0 ordinario de i.u 1 u , en la de herederos de Constan
tino Doria ; 3659 , ni ilíones de Toirdo , en las de Cesar Durazzo y 
Pedro Lom-ilim: 275,060 , id.-m, de Córdoba, en la de Orietir* Ca
tando: 65,410, alcabaias de Sc.ura de la S eria, en la de Ambrosio 
balvago : 1 57,300 , sole e pese ni", en la de Eugena Balvi: 37,557 , sa
linas de Cuenca, en la <1. Juana Mana Spino'a : 131,150, aleaba as 
de Ronda , en la del marques del V«. .»r: 401,71 o , ídem , tri la del fi
deicomisario de Domingo ei- ¡a Torre: 61,140 ,ye:ba de Calatrava: 
7747 , millones de León , en la de Avustin Morseila; 154,186, papel 
sellado de L on , -n .a de Eugenia Ba vi187,5*0 , alcabalas de Je
ra : i8e,50o, ídem de la Ser na , en la de C sar Garbarino: 37,500, 
sal ñas de Andalucía, en la de A Ion,o Gutiérrez y Muñoz: 17.104, 
diezmos de la mar de Castilla, ea tas de Juan Spinoía y Pascual Galio:

93,269, puerto seco de Castilla, en las de Agustín y Urbano MoneHv. 
aói9, millones de Cuenca: 48,188, primero, uno por too, de Sevi
lla: 259,969 , ídem, de Una: 131,832, millones di Cuenca: 
260,493 > lo P°r 100 »*** Antequera: 205,514, alcabala» de S. Cle
mente : t89, millones de Toro: 70O , papel sellado de Plasencia: 
509, tercias de Baeza: 95,708 , alcabalas de Andújar: 49,180 , ssli- 
ñas de Badajoz, en cabeza de Agustín Franco, Urbano y Ambrosio 
Saivaao Monella: 43,131 , a cabalas de Ménda: 43,172, puerto seco 
de Portugal, en la de los fileicomisaritss do Juan Francisco Doria* 
6162 , saimas de Cuenca, en la de Octavio Doria : 8437 , nuevo de
recho de lanas, en la de París y hermanos Doria: 27,500, sobre el 
azúcar y cacao: 185,199, millones de Segovia, en la de Octavio

días: 392,142, puerto seco de Castilla: 71,991, aimojarifann de 
Indias, en cabeza de Esteban Doria : 13,191, millones de Toro.- 
7c,759, idem de Sevilla: 78,100, salinas de Murcia25,431, alca
bala! de Sevilla, en cabeza de Julio y Juan Bautista Centurión; 
196,161, 10 por 100 de lana, en la de Pablo Bautista Interianor 
73,850, alcabalas de Villena: 50,411, millones de Vailadolid: 11,270, 
idem de Cuenca: 321,530, ídem: 27,210, latinas de Granada: 
56,371, puerto teco de Castilla, en cabeza de Estéban Doria: ioo9, 
primero medio por 100 de Tora: too9 , tercero medio por roo de 
Avila: 3259, idem: 665® , med'a anata de Mercedes, en cabez* da 
Estéban y'juíio Pailavicmi: 147,246, primero medio por too de 
Orense: 13,134, idem: «39, ídem; 23,181, idem de Tuy: 10,691, 
ídem de la Coruña, en cabeza de Lorenzo Sguarciofijo: 305,684, mi
llones deGaLcia: 161,177, ídem de Zamora: 1.4579, cuarto me
dio por (00 de fiaotiago: 133,229, ídem de Orense , en táb.za da 
Esteban Pailavicmi: 56,729, alcabalas de Cartagena : 49,642 , prime
ro uno por 100 de Murcia: 14,193» ídem de Lugo, en cab-za da 
Tomat Fiesco Raggio: 111,500, salinas de Cuenca: 25,832,6 por 100 
de la Isla de Tenerife, en cabeza de Hipólito Pailavicmi: 3.617,140, 
millones de Toledo , en la de Adan Centurión: 290,700, diezmos da 
Castilla : 3659 , puerto seco de idem: 115,821, alcabalas de Granada: 
125,861, idem de Alpujairas: 56,630, salinas de Granada, en cabe- 
zade Damian Daster: 227,961, salinas d: Atirnza , en la de Ja come 
Doria -. 170,117, salinas de Murcia, en la de Bernardo Scorsa: 227?, 
alcaba'as de Quetada, en la de Juan Espinóla: 232,076, id. de Jaén: 
33,901 , millones de Córdobas 20,123 , nuevo derecho de Lanas, ea 
cabeza de Ana María Negrun: 183,456, servicio ordinario de Oren
se , en la d: Justniano Justmiani: 39,188 , alcabalas de Segoria , ea 
la misma cabeza : 163,200, papel sellado d; la Caru'ti, en la misma 
cabeza: 425,282 , id. de Pa encía , en ¡a di Juan» Grillo Imperial n 
489,137, id. de la C>uña, en la ds Francisco María Sauli: 69,950, 
id. de Logroño, en 1a tnism» cabezal 1279, id. de León, en la de 
Francisco Lomellim: 7-28.845 , id. de Patencia, en cabeza de! mismo: 
990,7*7, en el uno V medio de laos, en la de Marco Antonio 
Grillo: 4509 , id. de Burgos, en >a d; Domingo Grillo: 1049, uno 
y medio, Puerto d; Portu.ia! , en la Justiniano J-istmiani: ljo9 , ter
cer uno por 100 de Ljon , ' a U misma cabeza: 2879, prins-r uno por 
loo, de M dina del Campo, en ¡a d: Juan» Gr.¡ o: 1.5009 , tercero, 
id. de Toledo, en la He Marco Antonio Grifo: 484,987, en el se
gundo uno por loo de Trupllo , en la de Dom-neo Grillo : 7509, 
cuarto uno por roo de Toledo: gygO, id. en <1 de Ja-t alano Jusfi- 
niiin : -;o9, id. en la di Alonso Acuñar: gna'J , primero uno por 
roo de Toledo , en la de Justiniano Ju-tiniam: 841,141 , tercer uno 
por roo, azúcar di Granada , en la de Frailesco Lomellmi: 95,906, 
primero id. de Granada, en la de Vicente Centurión: 101,633, id., 
id.: a 3,056 , id. id.: 65,410 , id. id.: ioo9 , segundo uno por too, 
da Ocaña': 400*3,id. de Toledo,en lade Juan Muúz : 1.879,854, id, 
id.: 7509, tercero medio por too , de Cartagena: 7509 , id. de Loi
ca , en la de Marco Antonio Grillo : 50o9, papel sellado de Jaén, 
an la de Francisco Lometlini: 111,500,89 soldados de Guadalajara, 
en la de Justiniano Justiniani: 596,333 , id. en la ds Francisco Ln- 
mel’.ini: 499,867 , id. de Granarla , en la de Antonio Lometón: 
589,438, millones de Toro, en la de M «ico Antonio Gr.ilo: 249,050, 
id. He I oledo: 153,474 , id. de L:on , en h de Ju-tiifano Just-n.aui: 
227,617, id. de Jaén: 238,284, id. He Granada: 85,651 , id. de To
ro : 66,066 , id. de León : 195,601 , id. de Marca: 281,54o , id. de 
Sevilla, en cabeza de Vicíete Cir.tur.'-m: 206,200 , se: vio o ordinario 
de Sevilla: 153,684, a'.cabala-, Al ir uñe: 522,,91 , amoJnfaz’O 
de Sevilla , en cab'za de Vicente C. ninrion : 1.1-'6,6:5 , ninas .|e 
Andaluaia , en la de Antonio Loi:i:í': 3- '.533 , nilón* de S - 
govn , ’ n la de Juan Muñiz •• 733.616, r-ai.i di líbico, en la de 
Justiniano Justmiani: 153,440, a’c.ibfas J: Anmi-Vc.i: 241,134, 
id. de Hurte: 131,502 , id. de Ronda , en cab-zi de Francisco Loini:- 
llmi: 517,564, a mojar faz-’o de S;V. la 1 191,516, ale «hilas di
Guadix : 1.322,350, id. d: S-villa, en cabeza He FV.i pe Centurión: 
900,710, a'caba'as de Cutigrni : 1.998.) , id d- Mfa.'i: 451,379, 
id. en cabeza d? Juan.» Grifo Imjt-ra!e: 1.093,045 , casa de monede 
d; Sevilla, en la d: Felipe Centurión: 3x59 , -iré cho de carnet de 
Sevilla, en la del hospital de l’amilon ó Fran.isco Pa’.avicinf: 
564,038 , yerba* de Calatrava , en la m.sin» cab-zi-. 43,750, id. id : 
415,031 , casa-moneda de Sevilla , eo la mi,usa cab.za.fJV continuara.)

EN LA IMS*RENTA NACIONAL.


